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Solicitud para el expediente No. 11001 31 03 023 1993 08354 01

En atención a la anterior solicitud e informe secretarial visto a folio7,
por secretaría ofíciese la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca- Archivo Central-,
para que por su conducto se desarchive el expediente y una realizado
éste, remitirlo a esta agencia judicial.

•W Téngase como apoderada del solicitante a la abogada Nancy Judith
Aldana Espitia, en los términos y para las facultades del mandato*
otorgado (fl. 11).

Notifíquese y cúmplase,
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